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Periódico Oficial del Gobierno Municipal  

Ayapango, Estado de México.  

 

C. RENE MARTÍN VELÁZQUEZ SORIANO  

Presidente Municipal Constitucional  

 

CONTENIDO:  

Acuerdo No. 310:  Aprobación del Reglamento Interior de Cabildo del H. Ayuntamiento de 

Ayapango, mismo que fue revisado y modificado por la Comisión de Revisión y Actualización de la 

Reglamentación Municipal, del Ayuntamiento de A yapango, Estado de México . 

Acuerdo No. 31 1: No se tiene a bien aprobar el Subsidio Mensual por la cantidad de 

$100,000.00 para gastos de operación del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de 

Ayapango, Solicitado por el Director de este Instituto . 

Acuerdo No. 31 2: No se tiene a bien aprobar el Subsidio Mensual por la cantidad de $50,000,00 

para gastos de operación del Instituto Municipal de la Juventud de Ayapango, Solicitado por el 

Director de este Instituto . 

Acuerdo No. 31 3: Aprobación para para  emitir la Primera Convocatoria de Cabildo Abierto 

correspondiente al Primer Bimestre del año 2024, a realizarse el próximo 22 de febrero del 

2024, de acuerdo al calendario de sesiones que fue remitido a la Legislatura del Estado de 

México . 

Acuerdo No. 31 4:  Aprobación del Informe de los Avances de Acuerdos de Cabildo del mes de 

enero Ejercicio Fiscal 2024, presentado por la Secretaria del Ayuntamiento, la C. Angélica Silva 

García. 
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Acuerdo No. 31 5: Se somete a consideración de la Comisión de Reglamentación,  las 

modificaciones propuestas para que en la siguiente sesión de cabildo que sería el próximo 16 de 

febrero del año en curso, se presente estas modificaciones integras en el Reglamento, para que 

sea votado.  

Acuerdo No. 31 6: Aprobación del Programa Anual para la Disposición Final de Bienes Muebles 

Ejercicio Fiscal 2024, del Ayuntamiento de Ayapango, Estado de México, Presentado por la 

Secretaria del Ayuntamiento.  

Acuerdo No. 31 7: Aprobación de la Estructura Programática Presupuestal 2024 del Fondo de 

Aport aciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal (FASP) 2024. Por 

un monto total de ($1,126,685.00)  

Acuerdo No. 31 8: Aprobación de la Estructura Programática Presupuestal 2024 del Fondo para 

el Fortalecimiento de las Instituciones de  Seguridad Pública (FOFISP) 2024. Por un monto total 

de ($ 1,021,930.00)  

Acuerdo No. 31 9: Aprobación del Presupuesto Definitivo de Ingresos y Egresos para el 

Ejercicio Fiscal 2024 del Ayuntamiento de Ayapango Estado de México, para dar cumplimiento 

al Manual para la Planeación, Programación y Presupuesto de Egresos Municipal para el Ejercicio 

Fiscal 2024 . 

Acuerdo No. 320: Aprobación del Reglamento Interior de Cabildo del H. Ayuntamiento de 

Ayapango, mismo que fue revisado y modificado por la Comisión de Rev isión y Actualización de la 

Reglamentación Municipal, del Ayuntamiento de Ayapango, Estado de México.  

Acuerdo No. 321: Aprobación de la Relación detallada del Contingente Económico de litigios 

laborales en contra del Ayuntamiento de Ayapango, Estado de Méx ico, presentado por el Lic. 

José Galicia Licona, Consejero Jurídico del Municipio de Ayapango.  

Acuerdo No. 322: Aprobación de un Subsidio Mensual por la cantidad de $112,200.00 para 

gastos de operación del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de  Ayapango, Solicitado 

por el Director de este Instituto.  

Acuerdo No. 323: Aprobación de un Subsidio Mensual por la cantidad de $56,100,00 para 

gastos de operación del Instituto Municipal de la Juventud de Ayapango, Solicitado por el 

Director de este Instit uto.    
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H. AYUNTAMIENTO DE AYAPANGO  

 

LIC. EN C.  RENÉ MARTÍN VELÁZQUEZ SORIANO  

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE AYAPANGO  

ESTADO DE MÉXICO . 

En uso de las facultades que me confieren los artículos 128 

fracción III de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de México; artículo 48 fracciones II y III de la 

Ley Orgánica Municipal del Estado de México, a todos los 

habitantes del municipio hago saber: Que el Ayuntamiento 

Constitucional de Ayapango, en cumplimiento con los 

artículos 115 fracción II de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; artículos 123 y 124 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

México; y artículos 27, 31 fracción I, 164 y 165 de la Ley 

Orgánica Municipal del Estado de México, expide los 

siguientes:  

 

ACUERDOS DE CABILDO A TRAVÉS DE LA GACETA MUNICIPAL  
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La que suscribe C. Angélica Silva García, Secretario del H. Ayuntamiento de Ayapango, Estado de 

México, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 91 fracción X de la Ley Orgánica Municipal 

vigente- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - -- - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - 

-- - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -C E R T I F I C A -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - -   

Que en el Año No. 2 de la Administración 2022-2024 en el libro de  Actas de Cabildo se encuentra 

asentada el Acta relativa a la CENTÉSIMA SEGUNDA Sesión Ordinaria de Cabildo, celebrada el 02 

de FEBRERO de  2024,  en donde  en el punto número SEXTO del orden del día  los integrantes de 

Cabildo del H. Ayuntamiento de Ayapango Estado de México tuvieron a bien aprobar por  

UNANIMIDAD DE VOTOS,  entre otros,  la  aprobación  del siguiente  acuerdo de Cabildo que a la 

letra dice- - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - -- - - - -- - - - - - - - - - - - - -- - - - -- - - -  

ACUERDO MUNICIPAL NÚMERO 310 

 

El H. Ayuntamiento Constitucional de Ayapango, Estado de México, en ejercicio de sus atribuciones 
dispuestas en los artículos 5, 115 fracción II, 127 y 134  de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, artículo 112, 113, 116, 117,123,124, 125 y 128 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de México, artículo 5.9 fracción VIII del Código Administrativo del Estado 
de México, artículo 150 del Reglamento del Libro Quinto del Código Administrativo del Estado de 
México, Tienen a bien aprobar por UNANIMIDAD de votos, el Acuerdo Municipal Número 310 
quedando como sigue:  
 
ÚNICO. ï Aprobación de la Propuesta de Apertura de la Nueva Calle que llevará por nombre 
ñCerrada de Matamorosò solicitada por los vecinos de la Delegaci·n de San Crist·bal Poxtla 
del Municipio de Ayapango.  
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Disposiciones Transitorias 

Primera. - El presente acuerdo entra en vigor al momento de su aprobación. 

Segunda. - Queda sin efecto cualquier disposición de igual o menor rango que se oponga al 
presente. 

Lo tendrá entendido el Ciudadano Presidente Municipal, haciendo que se publique y se cumpla. 

El Ciudadano Presidente Municipal en uso de su voz declara ñDe conformidad con lo dispuesto 
por los artículos 128 de la Constitución del Estado Libre y Soberano de México; y 48, fracción 
III, de la Ley Orgánica Municipal, mando se publique el presente acuerdo en la Gaceta 
Municipalò.  

Agotado el punto. 

 

Publicado  En el Municipio de Ayapango de Gabriel Ramos Millán, Estado de México------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------La Secretaria  del H. ayuntamiento de 
Ayapango.- ANGÉLICA SILVA GARCÍA. 
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La que suscribe C. Angélica Silva García, Secretario del H. Ayuntamiento de Ayapango, Estado de 

México, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 91 fracción X de la Ley Orgánica Municipal 

vigente- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - -- - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - 

-- - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -C E R T I F I C A -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - -   

Que en el Año No. 2 de la Administración 2022-2024 en el libro de  Actas de Cabildo se encuentra 

asentada el Acta relativa a la CENTÉSIMA SEGUNDA Sesión Ordinaria de Cabildo, celebrada el 02 

de FEBRERO de  2024,  en donde  en el punto número SÉPTIMO del orden del día  los integrantes 

de Cabildo del H. Ayuntamiento de Ayapango Estado de México tuvieron a bien aprobar por  

UNANIMIDAD DE VOTOS,  entre otros,  la  aprobación  del siguiente  acuerdo de Cabildo que a la 

letra dice- - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

ACUERDO MUNICIPAL NÚMERO 311 

 

El H. Ayuntamiento Constitucional de Ayapango, Estado de México, en ejercicio de sus atribuciones 
dispuestas en los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 
112, 113, 116, 117 y 128 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 
artículo 24 fracción III, de la Ley que crea el Organismo Público Descentralizado denominado Instituto 
Municipal de Cultura Física y Deporte de Ayapango, recabada la votación NO se tiene a bien 
aprobar, el Acuerdo Municipal Número 311 quedando como sigue:  
 
ÚNICO. ï No se tiene a bien aprobar el Subsidio Mensual por la cantidad de $100,000.00 para 
gastos de operación del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Ayapango, 
Solicitado por el Director de este Instituto. 

 
Disposiciones Transitorias 

 

Primera. - El presente acuerdo entra en vigor al momento de su aprobación. 

Segunda. - Queda sin efecto cualquier disposición de igual o menor rango que se oponga al 
presente. 

Lo tendrá entendido el Ciudadano Presidente Municipal, haciendo que se publique y se cumpla. 

El Ciudadano Presidente Municipal en uso de su voz declara ñDe conformidad con lo dispuesto 
por los artículos 128 de la Constitución del Estado Libre y Soberano de México; y 48, fracción 
III, de la Ley Orgánica Municipal, mando se publique el presente acuerdo en la Gaceta 
Municipalò.  

Agotado el punto. 

 

Publicado  En el Municipio de Ayapango de Gabriel Ramos Millán, Estado de México------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- -------
------------------------------------------------------------------La Secretaria  del H. ayuntamiento de 
Ayapango.- ANGÉLICA SILVA GARCÍA. 

 



 
 
 

 

H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL S/N. CENTRO AYAPANGO DE GABRIEL RAMOS MILLAN, C.P. 56760, 

AYAPANGO, ESTADO DE MÉXICO. TELEFONOS: (01 597 ) 9 82 41 28.      9 82 41 49 

P
á

g
in

a 1
5 

Administración 2022 -2024 

ò2024, A¶o del Bicentenario de la Erecci·n del 

Estado de M®xicoó 
 

La que suscribe C. Angélica Silva García, Secretario del H. Ayuntamiento de Ayapango, Estado de 

México, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 91 fracción X de la Ley Orgánica Municipal 

vigente- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - -- - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - 

-- - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -C E R T I F I C A -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - -   

Que en el Año No. 2 de la Administración 2022-2024 en el libro de  Actas de Cabildo se encuentra 

asentada el Acta relativa a la CENTÉSIMA SEGUNDA Sesión Ordinaria de Cabildo, celebrada el 02 

de FEBRERO de  2024,  en donde  en el punto número OCTAVO del orden del día  los integrantes 

de Cabildo del H. Ayuntamiento de Ayapango Estado de México tuvieron a bien aprobar por  

UNANIMIDAD DE VOTOS,  entre otros,  la  aprobación  del siguiente  acuerdo de Cabildo que a la 

letra dice- - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

ACUERDO MUNICIPAL NÚMERO 312 

 
El H. Ayuntamiento Constitucional de Ayapango, Estado de México, en ejercicio de sus atribuciones 
dispuestas en los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 
112, 113, 116, 117 y 128 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 
artículo 20 fracción III de la Ley que crea el Organismo Público Descentralizado denominado Instituto 
Municipal de la Juventud de Ayapango, recabada la votación NO se tiene a bien aprobar, el 
Acuerdo Municipal Número 312 quedando como sigue:  
 
ÚNICO. ï No se tiene a bien aprobar el Subsidio Mensual por la cantidad de $50,000,00 para 
gastos de operación del Instituto Municipal de la Juventud de Ayapango, Solicitado por el 
Director de este Instituto. 
 

Disposiciones Transitorias 

 

Primera. - El presente acuerdo entra en vigor al momento de su aprobación. 

Segunda. - Queda sin efecto cualquier disposición de igual o menor rango que se oponga al 
presente. 

Lo tendrá entendido el Ciudadano Presidente Municipal, haciendo que se publique y se cumpla. 

El Ciudadano Presidente Municipal en uso de su voz declara ñDe conformidad con lo dispuesto 
por los artículos 128 de la Constitución del Estado Libre y Soberano de México; y 48, fracción 
III, de la Ley Orgánica Municipal, mando se publique el presente acuerdo en la Gaceta 
Municipalò.  

Agotado el punto. 

 

Publicado  En el Municipio de Ayapango de Gabriel Ramos Millán, Estado de México------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- -------
------------------------------------------------------------------La Secretaria  del H. ayuntamiento de 
Ayapango.- ANGÉLICA SILVA GARCÍA. 

 



 
 
 

 

H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL S/N. CENTRO AYAPANGO DE GABRIEL RAMOS MILLAN, C.P. 56760, 

AYAPANGO, ESTADO DE MÉXICO. TELEFONOS: (01 597 ) 9 82 41 28.      9 82 41 49 

P
á

g
in

a 1
6 

Administración 2022 -2024 

ò2024, A¶o del Bicentenario de la Erecci·n del 

Estado de M®xicoó 
 

La que suscribe C. Angélica Silva García, Secretario del H. Ayuntamiento de Ayapango, Estado de 

México, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 91 fracción X de la Ley Orgánica Municipal 

vigente- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - -- - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - 

-- - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -C E R T I F I C A -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - -   

Que en el Año No. 2 de la Administración 2022-2024 en el libro de  Actas de Cabildo se encuentra 

asentada el Acta relativa a la CENTÉSIMA TERCERA Sesión Ordinaria de Cabildo, celebrada el 09 

de FEBRERO de  2024,  en donde  en el punto número SEXTO del orden del día  los integrantes de 

Cabildo del H. Ayuntamiento de Ayapango Estado de México tuvieron a bien aprobar por  

UNANIMIDAD DE VOTOS,  entre otros,  la  aprobación  del siguiente  acuerdo de Cabildo que a la 

letra dice- - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

ACUERDO MUNICIPAL NÚMERO 313 

El H. Ayuntamiento Constitucional de Ayapango, Estado de México, en ejercicio de sus atribuciones 
dispuestas en los artículos 5, 115 fracción II, 127 y 134 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, artículo 112, 113, 116, 117,123,124, 125 y 128 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de México, artículo 28 párrafo IV y V de la Ley Orgánica Municipal, Tienen 
a bien aprobar por UNANIMIDAD de votos, el Acuerdo Municipal Número 313 quedando como 
sigue:  
 
ÚNICO. ï Aprobación para para emitir la Primera Convocatoria de Cabildo Abierto 
correspondiente al Primer Bimestre del año 2024, a realizarse el próximo 22 de febrero del 
2024, de acuerdo al calendario de sesiones que fue remitido a la Legislatura del Estado de 
México.  
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Disposiciones Transitorias 

 

Primera. - El presente acuerdo entra en vigor al momento de su aprobación. 

Segunda. - Queda sin efecto cualquier disposición de igual o menor rango que se oponga al 

presente. 

Lo tendrá entendido el Ciudadano Presidente Municipal, haciendo que se publique y se cumpla. 

El Ciudadano Presidente Municipal en uso de su voz declara ñDe conformidad con lo dispuesto 
por los artículos 128 de la Constitución del Estado Libre y Soberano de México; y 48, fracción 
III, de la Ley Orgánica Municipal, mando se publique el presente acuerdo en la Gaceta 
Municipalò.  

Agotado el punto. 

 

Publicado  En el Municipio de Ayapango de Gabriel Ramos Millán, Estado de México------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------La Secretaria  del H. ayuntamiento de 
Ayapango.- ANGÉLICA SILVA GARCÍA. 
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La que suscribe C. Angélica Silva García, Secretario del H. Ayuntamiento de Ayapango, Estado de 

México, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 91 fracción X de la Ley Orgánica Municipal 

vigente- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - -- - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - 

-- - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -C E R T I F I C A -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - -   

Que en el Año No. 2 de la Administración 2022-2024 en el libro de  Actas de Cabildo se encuentra 

asentada el Acta relativa a la CENTÉSIMA TERCERA Sesión Ordinaria de Cabildo, celebrada el 09 

de FEBRERO de  2024,  en donde  en el punto número SÉPTIMO del orden del día  los integrantes 

de Cabildo del H. Ayuntamiento de Ayapango Estado de México tuvieron a bien aprobar por  

UNANIMIDAD DE VOTOS,  entre otros,  la  aprobación  del siguiente  acuerdo de Cabildo que a la 

letra dice- - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

ACUERDO MUNICIPAL NÚMERO 314 

 

El H. Ayuntamiento Constitucional de Ayapango, Estado de México, en ejercicio de sus atribuciones 
dispuestas en los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 
112, 113, 116, 117 y 128 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 
artículo 48 fracción II de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, Tienen a bien aprobar 
por UNANIMIDAD de votos, el Acuerdo Municipal Número 314 quedando como sigue: 
 
ÚNICO. ï El Informe de los Avances de Acuerdos de Cabildo del mes de enero Ejercicio Fiscal 
2024, presentado por la Secretaria del Ayuntamiento, la C. Angélica Silva García. 
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Disposiciones Transitorias 

 

Primera. - El presente acuerdo entra en vigor al momento de su aprobación. 

Segunda. - Queda sin efecto cualquier disposición de igual o menor rango que se oponga al 

presente. 

Lo tendrá entendido el Ciudadano Presidente Municipal, haciendo que se publique y se cumpla. 

El Ciudadano Presidente Municipal en uso de su voz declara ñDe conformidad con lo dispuesto 
por los artículos 128 de la Constitución del Estado Libre y Soberano de México; y 48, fracción 
III, de la Ley Orgánica Municipal, mando se publique el presente acuerdo en la Gaceta 
Municipalò.  

Agotado el punto. 

 

Publicado  En el Municipio de Ayapango de Gabriel Ramos Millán, Estado de México------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------La Secretaria  del H. ayuntamiento de 
Ayapango.- ANGÉLICA SILVA GARCÍA. 
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La que suscribe C. Angélica Silva García, Secretario del H. Ayuntamiento de Ayapango, Estado de 

México, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 91 fracción X de la Ley Orgánica Municipal 

vigente- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - -- - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - 

-- - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -C E R T I F I C A -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - -   

Que en el Año No. 2 de la Administración 2022-2024 en el libro de  Actas de Cabildo se encuentra 

asentada el Acta relativa a la CENTÉSIMA TERCERA Sesión Ordinaria de Cabildo, celebrada el 09 

de FEBRERO de  2024,  en donde  en el punto número OCTAVO del orden del día  los integrantes 

de Cabildo del H. Ayuntamiento de Ayapango Estado de México tuvieron a bien aprobar por  

UNANIMIDAD DE VOTOS,  entre otros,  la  aprobación  del siguiente  acuerdo de Cabildo que a la 

letra dice- - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

ACUERDO MUNICIPAL NÚMERO 315 

 
El H. Ayuntamiento Constitucional de Ayapango, Estado de México, en ejercicio de sus atribuciones 
dispuestas en los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 
112, 113, 116, 117 y 128 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 
artículo 28, 48 fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, Tienen a bien aprobar 
por UNANIMIDAD de votos, el Acuerdo Municipal Número 315 quedando como sigue: 
 
ÚNICO. ï Se somete a consideración de la Comisión de Reglamentación, las modificaciones 
propuestas para que en la siguiente sesión de cabildo que sería el próximo 16 de febrero del 
año en curso, se presente estas modificaciones integras en el Reglamento, para que sea 
votado.   
 

Disposiciones Transitorias 

 

Primera. - El presente acuerdo entra en vigor al momento de su aprobación. 

Segunda. - Queda sin efecto cualquier disposición de igual o menor rango que se oponga al 
presente. 

Lo tendrá entendido el Ciudadano Presidente Municipal, haciendo que se publique y se cumpla. 

El Ciudadano Presidente Municipal en uso de su voz declara ñDe conformidad con lo dispuesto 
por los artículos 128 de la Constitución del Estado Libre y Soberano de México; y 48, fracción 
III, de la Ley Orgánica Municipal, mando se publique el presente acuerdo en la Gaceta 
Municipalò.  

Agotado el punto. 

 

Publicado  En el Municipio de Ayapango de Gabriel Ramos Millán, Estado de México------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- -------
------------------------------------------------------------------La Secretaria  del H. ayuntamiento de 
Ayapango.- ANGÉLICA SILVA GARCÍA. 
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La que suscribe C. Angélica Silva García, Secretario del H. Ayuntamiento de Ayapango, Estado de 

México, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 91 fracción X de la Ley Orgánica Municipal 

vigente- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - -- - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - 

-- - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -C E R T I F I C A -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - -   

Que en el Año No. 2 de la Administración 2022-2024 en el libro de  Actas de Cabildo se encuentra 

asentada el Acta relativa a la CENTÉSIMA CUARTA Sesión Ordinaria de Cabildo, celebrada el 16 

de FEBRERO de  2024,  en donde  en el punto número SÉPTIMO del orden del día  los integrantes 

de Cabildo del H. Ayuntamiento de Ayapango Estado de México tuvieron a bien aprobar por  

UNANIMIDAD DE VOTOS,  entre otros,  la  aprobación  del siguiente  acuerdo de Cabildo que a la 

letra dice- - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

ACUERDO MUNICIPAL NÚMERO 316 

 

El H. Ayuntamiento Constitucional de Ayapango, Estado de México, en ejercicio de 
sus atribuciones dispuestas en los artículos 115 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, artículo 112, 113, 116, 117 y 128 fracción I de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, Lineamientos para el 
Registro y Control del Inventario y de la conciliación y desincorporación de bienes 
muebles e inmuebles para las entidades fiscalizables Municipales del Estado de 
México, capitulo décimo primero Gaceta de Gobierno de fecha 22 de enero del 
presente año en su acuerdo 01/2024, numeral Sexagésimo Primero de los 
Lineamientos del Control Administrativo y Financiero del Estado de México y 
Municipios, Tienen a bien aprobar por UNANIMIDAD de votos, el Acuerdo 
Municipal Número 316 quedando como sigue: 
 
ÚNICO. ï Aprobación del Programa Anual para la Disposición Final de Bienes 
Muebles Ejercicio Fiscal 2024, del Ayuntamiento de Ayapango, Estado de 
México, Presentado por la Secretaria del Ayuntamiento. 
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Disposiciones Transitorias 

 

Primera. - El presente acuerdo entra en vigor al momento de su aprobación. 

Segunda. - Queda sin efecto cualquier disposición de igual o menor rango que se oponga al 
presente. 

Lo tendrá entendido el Ciudadano Presidente Municipal, haciendo que se publique y se cumpla. 

El Ciudadano Presidente Municipal en uso de su voz declara ñDe conformidad con lo dispuesto 
por los artículos 128 de la Constitución del Estado Libre y Soberano de México; y 48, fracción 
III, de la Ley Orgánica Municipal, mando se publique el presente acuerdo en la Gaceta 
Municipalò.  

Agotado el punto. 

 

Publicado  En el Municipio de Ayapango de Gabriel Ramos Millán, Estado de México------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------La Secretaria  del H. ayuntamiento de 
Ayapango.- ANGÉLICA SILVA GARCÍA. 
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La que suscribe C. Angélica Silva García, Secretario del H. Ayuntamiento de Ayapango, Estado de 

México, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 91 fracción X de la Ley Orgánica Municipal 

vigente- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - -- - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - 

-- - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -C E R T I F I C A -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - -   

Que en el Año No. 2 de la Administración 2022-2024 en el libro de  Actas de Cabildo se encuentra 

asentada el Acta relativa a la CENTÉSIMA CUARTA Sesión Ordinaria de Cabildo, celebrada el 16 

de FEBRERO de  2024,  en donde  en el punto número OCTAVO del orden del día  los integrantes 

de Cabildo del H. Ayuntamiento de Ayapango Estado de México tuvieron a bien aprobar por  

UNANIMIDAD DE VOTOS,  entre otros,  la  aprobación  del siguiente  acuerdo de Cabildo que a la 

letra dice- - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

ACUERDO MUNICIPAL NÚMERO 317 

 
El H. Ayuntamiento Constitucional de Ayapango, Estado de México, en ejercicio de sus 
atribuciones dispuestas en los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, artículo 112, 113, 116, 117 y 128 fracción I de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de México, artículo 28, 48 fracción I de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de México, Tienen a bien aprobar por UNANIMIDAD de votos, el 
Acuerdo Municipal Número 317 quedando como sigue: 
 
ÚNICO. ï Aprobación de la Estructura Programática Presupuestal 2024 del Fondo de 
Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal (FASP) 
2024. Por un monto total de ($1,126,685.00) Presentado por la Lic. Karla Rojas 
Hernández Secretaria Técnica del Consejo de Seguridad Pública del Municipio de 
Ayapango.   

Disposiciones Transitorias 

 

Primera. - El presente acuerdo entra en vigor al momento de su aprobación. 

Segunda. - Queda sin efecto cualquier disposición de igual o menor rango que se oponga al 
presente. 

Lo tendrá entendido el Ciudadano Presidente Municipal, haciendo que se publique y se cumpla. 

El Ciudadano Presidente Municipal en uso de su voz declara ñDe conformidad con lo dispuesto 
por los artículos 128 de la Constitución del Estado Libre y Soberano de México; y 48, fracción 
III, de la Ley Orgánica Municipal, mando se publique el presente acuerdo en la Gaceta 
Municipalò.  

Agotado el punto. 

 

Publicado  En el Municipio de Ayapango de Gabriel Ramos Millán, Estado de México------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- -------
------------------------------------------------------------------La Secretaria  del H. ayuntamiento de 
Ayapango.- ANGÉLICA SILVA GARCÍA. 
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La que suscribe C. Angélica Silva García, Secretario del H. Ayuntamiento de Ayapango, Estado de 

México, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 91 fracción X de la Ley Orgánica Municipal 

vigente- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - -- - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - 

-- - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -C E R T I F I C A -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - -   

Que en el Año No. 2 de la Administración 2022-2024 en el libro de  Actas de Cabildo se encuentra 

asentada el Acta relativa a la CENTÉSIMA CUARTA Sesión Ordinaria de Cabildo, celebrada el 16 

de FEBRERO de  2024,  en donde  en el punto número NOVENO del orden del día  los integrantes 

de Cabildo del H. Ayuntamiento de Ayapango Estado de México tuvieron a bien aprobar por  

UNANIMIDAD DE VOTOS,  entre otros,  la  aprobación  del siguiente  acuerdo de Cabildo que a la 

letra dice- - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

ACUERDO MUNICIPAL NÚMERO 318 

 
El H. Ayuntamiento Constitucional de Ayapango, Estado de México, en ejercicio de sus 
atribuciones dispuestas en los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, artículo 112, 113, 116, 117 y 128 fracción I de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de México, artículo 28, 48 fracción I de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de México, Tienen a bien aprobar por UNANIMIDAD de votos, el 
Acuerdo Municipal Número 318 quedando como sigue: 
 
ÚNICO. ï Aprobación de la Estructura Programática Presupuestal 2024 del Fondo 
para el Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública (FOFISP) 2024. Por 
un monto total de ($ 1,021,930.00) Presentado por la Lic. Karla Rojas Hernández 
Secretaria Técnica del Consejo de Seguridad Pública del Municipio de Ayapango.   

 

Disposiciones Transitorias 

Primera. - El presente acuerdo entra en vigor al momento de su aprobación. 

Segunda. - Queda sin efecto cualquier disposición de igual o menor rango que se oponga al 

presente. 

Lo tendrá entendido el Ciudadano Presidente Municipal, haciendo que se publique y se cumpla. 

El Ciudadano Presidente Municipal en uso de su voz declara ñDe conformidad con lo dispuesto 
por los artículos 128 de la Constitución del Estado Libre y Soberano de México; y 48, fracción 
III, de la Ley Orgánica Municipal, mando se publique el presente acuerdo en la Gaceta 
Municipalò.  

Agotado el punto. 

 

Publicado  En el Municipio de Ayapango de Gabriel Ramos Millán, Estado de México------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------La Secretaria  del H. ayuntamiento de 
Ayapango.- ANGÉLICA SILVA GARCÍA. 
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La que suscribe C. Angélica Silva García, Secretario del H. Ayuntamiento de Ayapango, Estado de 

México, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 91 fracción X de la Ley Orgánica Municipal 

vigente- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - -- - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - 

-- - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -C E R T I F I C A -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - -   

Que en el Año No. 2 de la Administración 2022-2024 en el libro de  Actas de Cabildo se encuentra 

asentada el Acta relativa a la PRIMERA Sesión Extraordinaria de Cabildo, celebrada el 21 de 

FEBRERO de  2024,  en donde  en el punto número SEXTO del orden del día  los integrantes de 

Cabildo del H. Ayuntamiento de Ayapango Estado de México tuvieron a bien aprobar por  MAYORÍA 

DE VOTOS,  entre otros,  la  aprobación  del siguiente  acuerdo de Cabildo que a la letra dice- - - - - 

- - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - -  

 

ACUERDO MUNICIPAL NÚMERO 319 

 

El H. Ayuntamiento Constitucional de Ayapango, Estado de México, en ejercicio de 
sus atribuciones dispuestas en los artículos 115 de la Constitución Política de los 
Estado Unidos Mexicanos, 115 y 128 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de México, artículo 285, 290, 293, 294 y 295 del Código Financiero del 
Estado de México y Municipios, Tienen a bien aprobar por MAYORÍA de votos, 
el Acuerdo Municipal Número 319 quedando como sigue: 
 
ÚNICO. - Aprobación del Presupuesto Definitivo de Ingresos y Egresos para 

el Ejercicio Fiscal 2024 del Ayuntamiento de Ayapango Estado de México, para 

dar cumplimiento al Manual para la Planeación, Programación y Presupuesto 

de Egresos Municipal para el Ejercicio Fiscal 2024. 
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Disposiciones Transitorias 

Primera. - El presente acuerdo entra en vigor al momento de su aprobación. 

Segunda. - Queda sin efecto cualquier disposición de igual o menor rango que se oponga al 
presente. 

Lo tendrá entendido el Ciudadano Presidente Municipal, haciendo que se publique y se cumpla. 

El Ciudadano Presidente Municipal en uso de su voz declara ñDe conformidad con lo dispuesto 
por los artículos 128 de la Constitución del Estado Libre y Soberano de México; y 48, fracción 
III, de la Ley Orgánica Municipal, mando se publique el presente acuerdo en la Gaceta 
Municipalò.  

Agotado el punto. 

 

Publicado  En el Municipio de Ayapango de Gabriel Ramos Millán, Estado de México------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- -------
------------------------------------------------------------------La Secretaria  del H. ayuntamiento de 
Ayapango.- ANGÉLICA SILVA GARCÍA. 
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La que suscribe C. Angélica Silva García, Secretario del H. Ayuntamiento de Ayapango, Estado de 

México, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 91 fracción X de la Ley Orgánica Municipal 

vigente- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - -- - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - 

-- - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -C E R T I F I C A -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - -   

Que en el Año No. 2 de la Administración 2022-2024 en el libro de  Actas de Cabildo se encuentra 

asentada el Acta relativa a la CENTÉSIMA QUINTA Sesión Ordinaria de Cabildo, celebrada el 23 de 

FEBRERO de  2024,  en donde  en el punto número SEXTO del orden del día  los integrantes de 

Cabildo del H. Ayuntamiento de Ayapango Estado de México tuvieron a bien aprobar por  

UNANIMIDAD DE VOTOS,  entre otros,  la  aprobación  del siguiente  acuerdo de Cabildo que a la 

letra dice- - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

ACUERDO MUNICIPAL NÚMERO 320 

El H. Ayuntamiento Constitucional de Ayapango, Estado de México, en ejercicio de sus atribuciones 
dispuestas en los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 
112, 113, 116, 117 y 128 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 
artículo 27 y artículo 30 bis de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, Tienen a bien 
aprobar por UNANIMIDAD de votos, el Acuerdo Municipal Número 320 quedando como sigue: 
 
ÚNICO. ï Aprobación del Reglamento Interior de Cabildo del H. Ayuntamiento de Ayapango, 
mismo que fue revisado y modificado por la Comisión de Revisión y Actualización de la 
Reglamentación Municipal, del Ayuntamiento de Ayapango, Estado de México. 
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